
CONVENIO MARCO I}H CC}OPERAil}üN
INTERINSTITLTCIONAL ENTRH T,AS }-{ACIENNA$ CERH.{)
ALTü FüRESTAL Y LA CUE{BR.E FÜRHSTAL, Y EÍ, FüT\Iüü

AMBIENTAL NACIONAL &EL ECT]AI}üR.

COMPARECIENTES:

Comparecen, por una parte, Las Flaciendas Cerro Alto Forestaly La Cumbre Forestal,
que ocupan territorios que antes fotmaban parte constltutiva de la Hacienda N{onocongo, a

través del Señor N{artín Umpietrez García, en su cahdad de Gerente General, a quicncs

adelante se denominará "Bosque Natural" ,ii pot otra, El Fondo Ambiental Nacional,
tepresentado por el señor Diego Burneo Aguirre, en su calidad de Dtrector Ejecutivo y

representante Legal del Fondo Ambiental Nacional, a quien se lo denomtnará como "El
FAN", los mismos que legalmente autorizados, en ejercicio de sus atribuciones, acuerdan

celebrar el presente Conr.enio, al tenor de las cláusulas siguientes:

PRIMERA: ANTECEDENTES

a. Las haciendas Cero Alto Fotestal y La Cumbre Forestal, dedicadas a 1a siembra y
producción comercial de Teca a nir.el nacional e internacional, fueron adquilidas en

el año 2012 y fueron parte de la Flacienda Nfonocongo. Estas haciendas hoy son
pate del Grupo SIEN{BRA quienes ofrecen productos forestales renor.ables de alta
calidad, utilizando las mejotes prácticas agrícolas, ambientales v sociales; a partt de la
integración eficiente y rentable dc capitales.

b. El Fondo Ambiental Nacional, FAN cs una Sociedad Cir'il de Derecho Prir.ado sin
fines de lucro, constituida legalmente el 16 de enero de 1996, mediante DecÍeto
Ejecutir.o 3409, publicado en el Registro Oficial 865 del 18 de enero de 1996.
Mediante Decreto Ejecuuvo 2820 publicado en el Registro Oficial 622 del19 de julio
de 2002, el FAN modificó sus Estatutos.

c. El Fondo Ambiental Nacional (FAN) tiene como objctivo principal cl
financiamiento de planes, programas, pro)'ectos y cualquier actir.'idad tendiente a 1a

protección, conserwación y mejoramiento dc los recursos naturales l¡ el medio
ambiente, de conformidad con las plioridades l. políticas ambientales. Con este

propósito ptomoverá la captación de recursos financicros y su administración; para
lograr esto, canalizarálos aportes externos e internos dirigidos a {tnanciat actir.idades
de los sectores público v privado, gubernamental v no gubernamental, relacionadas
con la protección, consen ación, uso y manejo sustentable de los recursos naturales
clel Ecuador.
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d. En el Plan Estratégico 2010 - 2016, entre otros lineamientos se insttuye al Fondo
Ambiental Nacional, que a más de cumplrr su mrsión de apoyar al financiamrento de

la gestión ambiental tendiente al clesarrollo sustentable del Ecuadot, apoye y estimule
iniciativas productivas sustentables que permrtan mejorar y mantener las funciones
ecosistémicas.

Además entre los mencionados lineamientos, se permite a1 FAN desarrollar instrumentos
y mecanismos de financiamiento relacionados con serwicios ecosistémicos y bienestar
humano, que apoyen a 1a consewación de la biodiversidad, la mitigación y adaptación al

cambio chmáuco y desarrollo sustentable. Es de gran interés para el FAN el desarrollat
aTtanzas estratégicas con el sector privado para dehnir nuevas líneas de colaboración y

agregación de valor económico-ambiental.

SEGUNDA: OBJETIVO

Fornndttzar los espacios de coopenciín entre las Haciendas Cerro Alto Fotestal y La
Cumbre Fotestal, y el Fondo Ambiental Nacional en la rmplementación de estrategias.

iniciatrvas y mecanismos de pteservación de una resetva ptir.ada de alta importancia
ecológica, que sc enclrentra protegida en e1 tettitorio que pertenece a las mencionadas
haciendas, permrtrendo que este sc transforme en un proyecto piloto de protección de

reser\ras privadas, que luego pueda ser replicado en otras propiedades privad.ag clue

presenten condiciones srmilares.

Los esfuerzos estarán relacionados a la gestión ambiental y la sostenibilidad ftnanciera para

procesos de conserr,'ación de biodrversidad en propiedades privadas, el desatrollo de

procesos responsables con el ambiente, el desarrollo de estrategias de presentación a

mercados de ideas y pro)rectos verdes y la adaptación y mitigación al cambio chmátrco.

TERCERA: OBLIGACIONES DE LAS PARTES

Las partes, en el marco de1 objcto del presente convenio interinstitucional de cooperación,
se comprometen a:

Las Flaciendas Cerro Alto Forestaly La Cumbre Forestal:

Con sus recursos o con recursos de sus Promotores, Accionistas o Tercetos
Inversionistas, reahzarán un aporte especial irucial de USD 10,000 con el fin de

constitui' una cuenta especial en el FAN para Ia capitabzación de un fondo y la
ptotección futura de la reserva privada.

F.ealtzar esfuerzos adicionales que permitan mantener y fortalecer una estrategia de

capttaltzacrón de esta cuenta especial, en pro de la sustentabilidad futura para la

ptotección efectiva de esta reserva privada.

Colaborar con el FAN en las estrategias fi.nancieras y de mercado que se

determinen a futuro como pertinentes para mejorar el modelo de gestión y
protección de la Reserrra.
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o Dar las facilidades físicas para que se efectúen los estudios, investigaciones y demás

esfuerzos científicos que permitan el mantenirniento del "Bosque Natural".

El Fondo Ambiental Nacional:

Asesorar en temas de financiamiento, opottunidades de desarrollo de propuestas
relacionadas a carbono, le.u'antamiento de fondos y presencia en mercados
ambientalmente responsables;

Proveer un mecanismo transparente y auditado, para el mancjo de los recursos
ptovenientes de los diversos aportes financieros que se hagan a este fondo
proveniente de diferentes fuentes, para la protección de la mencionada Resetr.a

Privada. Este manejo se realizará de acuerdo a las disposiciones específicas

emanadas pot los aportantes a la cuenta especial.

Apoyar al desarrollo de proyectos relacionados con la protección de esta átea,

enfocados al manejo y protccción integral y ambientaLmente responsables de la
fesefva.

Coadyuvar a la canaltzactón de apoyo financiero de nuel-as fuentes pata el

desarrollo de proyectos específicos en la Reserva.

Explorar posibles nuevas estructuras financieres e invcrsores extranieros o

nacionales que puedan apoyar los arriba mencionados objetir.os.

Para dar cumplirrriento al objetivo del prcsente Conrrenio, las partes Lcsuelven delegar un

funcionario por cada institución, ya que los intervinientes de cada partc serían miembros

representatir,'os de cada entrdad respectivamentc. En el caso del Fondo Ambiental Nacional

se delega al Sr. Diego Burneo Aguirre y por parte de las haciendas Alto Forestal y Cumbre

Forestal se delega al señor Nlartin Umpierrez, representantc legal de las mencionadas

haciendas, para que reaiicen el seguimiento de las intenciones indicadas.

Como mecanismo de coordinaclón, se prel-é un espacio tnmestral para intercambiar

información sobre plioridades de cada entidad y mediante avuda memoria acordar k¡s temas

específicos de cooperación.

Estos delegados también serán responsables de presenter para couocirrriento y toma de

decisión de las partes la información necesaria sobre la ejecución y avances de la

coopetación.
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CUARTA: PLAZO

Este Conr.enio, tendrá :una duración de cinco años a partir de la fecha de suscripción

pudiendo ser renor.ado indefinidamente en periodos iguales, previo acuerdo de las partes.

Para tal efecto se cursará comunicación escrita (30) días antes de su vencimiento.

OUINTA: DE I-A NO EXCLUSIVIDAD

Las pattes dejan erpresa constancia que, la íttma del ptesente Convenio, no impide a las

mismas concertar y suscribir otros acuerdos, convenios y/o conttatos de igual o similat
nttutaleza con otras personas naturales o juddicas, enudades y/o instituciones púbücas o

pdvadas del país o del extranjero que tur-ieten fines análogos.

SEXTA: RELACION INDEPENDIENTE Y ALCANCE DE
RESPONSABILIDAD

Las Pattes expresamente declaran que no tienen la intención de formar una sociedad o una
empresa conjunta en el presente Acuerdo, I2 Se2 entre sí o con tercefos.

Las haciendas Cetro r\lto Forestaly La Cumbre Forestal por la suscripción de este Convenio
no tendrá ninguna relación laboral obrerofpattonal con las personas que laboran en El
Fondo Ambiental Nacional, así como tampoco le asisten relaciones de dependenciá labóral.

Cada patte es responsable por la seguridad ), la conducta de su personal y/o de cualquier

petsona que tenga que ilevar a cabo actividades descdtas en este instrumento, aceptando la

responsabiüdad y obligándose a la reparación por cualquier daño causado dentro de la

ejecución de las obras, alcatzando dicha responsabilidad a los daños al ecosistema, ala otra

patte inten'inientes )¡ los terceros que fueren afectados.

Nada en este Acuerdo se po<1rá considerar como una "joint venture", un acuerdo de agente

principal, o una relación fiduciario-benef,rciario, o similates.

SÉPTIMA: CONFIDENCIALIDAD.-

Los compromisos de confidencialidad que sean definidos en Acuetdos aclaratorios futuros,

permanecerán en vigot conforme a 1o estipulado en este Acuetdo. Las emprcsas acerca de

la no elusión que se tefiere el presente Acuerdo permanecerán en vigor durante dos (2)

años después de que este acuerdo se termine.

"La Parte reveladota" sc entiende como una Parte que revela información confi.dencial a Ia

otra Parte. "La Parte Receptota" se entiende como la Parte que recibe la información
confidencial de la otra Parte.

La Parte Receptora se compromete a

información confidencial entregada por la

objeto de este proyecto suieto a un convenio

preservar \a confidencialidad de cualquier
Parte Reveladora, en relación con el tabalo
específico.
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"Información Confidencial" se entenderá cualquier información técnica, comercial o de

cualquier otro tipo, independrentemente de si la información ha sido documentada o no.

El alcance de la confidencialidad no se extiende a: la lnformación quc es de conocunrento

púbüco o se conoce públicamente de cualquier otra manera que no haya sido a trar-és de

incumplimiento de este acuerdo por la Parte receptora; o la información que legaLmente fue

puesta a üsposición de la Parte Receptora de forma no-confidencial por parte de un
tercero, sin la obligación de confidencialidad desde la Parte Contratante; o la información
que fuera necesario dar a conocer con el fin de cumplir con los objetivos y
responsabiüdades definidas en este documento, o los objetivos definidos en acuerdos

específicos.

Las obhgaciones de cada Parte Receptora persistirán hasta el momento en que la

Información Confidencial de la Parte Contatante sea conocida públicamente y puesta a
disposición del público sin que sea a trar'és de alguna acción u omtsión de la Parte

Receptora.

OCTAVA: REPRESENTACIONES Y GARANTIAS.-

Cada perte represente ) grranliza que:

a) Es una entidad jurídicamente constituida, r'igente en su jurisdicción.

b) El f,rrmante de cada Parte uene la capacidad legal y ha sido plenamentc autortzado para
fumar este Acuetdo.

c) La ejecución del Acuerdo )¡ el trabaio de cada Parte en el presente Acuerdo son r.álidos y
están en conformrdad con las leyes de las jurisdicciones donde el trabajo bajo este Acuetdo
se desarrolle.

NOVENA: MODIFICACIÓN DEL ACUERDO DE ENTENDIMIENTO

Este Convenio podrá ser modificado como resultado de las er.'aluaciones periódicas que se

reaücen previa aceptación de las partes, para lo cual deberá suscribirse conjuntamente una

comunicación por escdto que tendrá el catáctet de Adendum modificatolo del ptesente

Convenio.

oÉcru,* tpRurxecrÓN oBr cowveNlo

Cuaiquiera de las partes puede poner hn a su participación a Conl'eni.o en cualquier

momento, siempre y cuando lo noufique con treinta (30) días de anticipación.

El presente Convenio podrá darse por terminado en los siguientes e\¡entos:
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a) Pot rmposibüdad de las partes para cumplir su objeto;
b) Por el incumplirr-uento de las partes de cualquieta de las obligaciones conttaídas en

viltud del mrsmo;
.) Por cumplfuniento total de su objeto; o,

d) Por mufuo acuerdo entre las partes.

DÉCIMAPRIMERA: DERECHOS A LA PROPIEDAD INTELECTUAI

Cualquier producto de trabajo cteado, preparado, producido o generado por las partes en

beneficio de las zonas a tratarse, serán de uso exclusivo de las mismas, y en tal sentido no
podrán reproducil o wtI\tzar total o parciaLmente sin la aptobación de ambas pattes
cuaiquiera de estos productos de trabajo. Las r.iolaciones de esta estipulación generarán las

respectir.as responsabilidades civiles, penales y/o administrativas alaparte infractora.

oÉcrue sgcuNol: r'uPRz¡. l,tlYoR.-

Ninguna de las Partes será responsable por daños o por tener que dar por terminado este

Contrato, debido a retrasos o incumplimientos en la ejecución, si dicha demora o
incumpltmiento.se debe a condiciones fuera del control de alguna de las Partes.

oÉcIIuR teRcpn * ueRc,tono.-

Las Partes tendrán derecho ahacer púbüca la existencia de este Acuetdo y podrán teferirse

ala altanza estratégica confrmada por ei Presente Acuerdo.

CONTROVERSIAS

A más de las normas consagradas en la Constitución de la República y los Acuerdos y/o
Convenios Internacionales relacionados a estr materia.

Si aún en el caso de sometersc a la mediación de la CAN{AR-{ DE COMERCIO DE

QUITO, no se llegase a un Acuerdo entre las partes, éstas previo pronunciamiento favorable

de la Cámara, se someterán al trámite de arbitraje en derecho de un centro debidamente

autonzado a cuyo laudo que tendrá fuet;za de cosa luzgada se someterán.

nÉcrnresnxt* col,luNrceclÓN ENtRn res plntss

Las partes se colrrprometen a mantener una comunicación dits6¡^ sobre el desenvolvimientr>

del presente Convcnio, el mismo que podrá ser vía física o electrónica, a través de las

siguientes direcciones:
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Haciendas Cero Alto Forestaly La Cumbre Forestal
Martín Umpierrez García
GERENTE GENERAI
Flaciendas Cerro Alto Forestaly La Cumbre Forestal
E-mail: mug@agromas ter-ec. com
Telf: (5934) 2004360

El Fondo Ambiental Nacional

Econ. Diego Butneo
DIRECTOR EJECUTIVO DEL FAN
Email: clburneo(i fhn.,,rg.cc
Celular personal: (593) 9 -7 21 -5285

Dirección: Ar'. Amazonas No. 31-23 (esquina) y Azuay (Edificio COPLADI Ofrcina zl01-

A), Quito, Ecuador

Teléfonos : (59 3 -2)2-21435 80, 2444827

Dllección Ej ecutiva F-ondo Ambiental Nacional

Para constancia y en fe dc las estipulaciones que anteceden, las partes suscriben gl presente

Convenio en tres ejemplares de un solo tenor e igualmente váJidos, en la ciudad de Quito, a

los 20 días del mes de Junio de dos mil doce.

POR LAS HACIENDAS AITO
FORESTAT Y CUMBRE FORESTAI

POR EL FONDO AMBIENTAL
NACIONAI

Cerro Alto Forestaly La Cumbre Forestal Fondo Ambiental Nacional del Ecuador
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